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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esta periódico se pabliea los martes, jaeves, sábados y domingos.—Se admiten sosericienes

Gacela del 22 de Octubre.

Ministerio de la Gobernaeioir.

Alentó e¡ Gobierno provisional 
ála necesidad apremiante de po
ner en vigor una legislación admi
nistrativa que, encontrándose en 
armonía con los principios políti
cos proclamados por los antiguos 
partidos liberales, á cuyo esfuezo 
unánime y admirabiemcute com
binado se ha debido la redención 
del país, sirva á la vez de paula 
á las Corporaciones populares en 
la elevadísima misión que están 
llamadas á cumpbr, coadyuvando 
á la consolidación del régimen 
eminentemente liberal que la Na
ción ansia, viene ocupándose des- 
deel momento desu instalación en 
este asunto el mas grave y más 
trascendental de lodos los que 
hoy pueden tratarse en la esfera 
gubernamental.

Si la Nación por su voto solem
ne hubiera dicidido ya de sus fu
turos destinos; si fuera conocido ya 
el sistema de Gobierno que se pro
pone adoptar, sieslubicra procla
mado el Código político que ha de 
regirnos, no seria tarea tan difícil 
por más que nunca fuera sencilla, 
la de desarrollar un sistema ad
ministrativo en consonancia con 
la Constitución, como deben es
tarlo siempre las leyes de esta ín
dole, sino ha de darse el caso, tan 
reeieníe en nuestra patria, de ver 
un pueblo esclavo y escarnecido, 
próximo á caer á la tumba, en
vuelto en el sudario que sus mis- 
umsgobernantes le formaron con 
las hojas de su Código político.

Pero cuando falta la ley escrita * 
que ha de servir de base al edifi- • 

ció de nuestra reconstitución so
cial, por más que estén en el áni
mo de todos los buenos ciudada
nos los principios sobre que hade 
calcarse; el Gobierno provisional, 
y en su nombre, el Ministro que 
suscribe, no puede aspirar á otra 
cosa que á interpretar los deseos 
de la opinión nacional, que no se 
pronuncian en verdad en favor de 
las teorías de la funesta escuela 
doctrinaria, generadora, con su 
sistema centralizador, de lodos los 
males que han sobrevenido á 
nuestra patria por el abatimiento 
y la muerte del senlimienlo políti
co en todas las localidades, senli
mienlo que es preciso resucitar y 
rejuvenecer, porque sin él no hay 
prosperidad posible para los pue-

Encaminando á esto objeto sus 
propósitos, el Gobierno provisio
nal sj ha creído en el casode uti
lizar una obra que no puede mé- 
nos de ser grata á los ojos del país 
puesto que, sobre evocar un re
cuerdo gloriosísimo, es el fruto 
del Irabajo y del saber, puestos á 
contribución en la Asamblea de 
1854, á la vez que la espresion 
nacional solemnemente expresada. 
Aquellas Córles que la España Li
beral recuerda con orgullo y en
tusiasmo, dejaron voladas las 
bases de lodas las leyes político- 
administralívas, con que comple
mentaron y desenvolvieron la gran 
obra de su Constitución no pro
mulgada, llegando hasta discutir 
y publicar la Municipal; y el Mi
nistro que suscribe, al ponerla de 
nuevo en vigor, con las modifica
ciones que indispensablemente 
exigen las nuevas necesidades del 
país, y al adoptar para la Orgánica 

provincial las bases votadas tam
bién por aquella memorable Asam
blea, confiesa que con el auxilio 
de tan precioso legado, ha encon
trado mas llevadera su tarea, y 
abriga la confianza de que la Na
ción acogerá benévola su pensa
miento.

Si el Estado, la Provincia y el 
Municipio, han de ser las tres es
feras concéntricas de dimensiones 
diversas dentro de las cuales se 
desarrolle armónicamente la polí
tica del país, es preciso que giren 
en el mismo sentido, pero sin lo
carse en su movimiento ni entor
pecerse en su marcha, y para esto 
es necesario que aquellas tres ins
tituciones tengan vida propia. *

El Gobierno provisional, se 
propone dársela en las leyes que 
trata de plantear inlerinamente, 
para que sometidas al crisol de la 
experiencia desde hoy hasta que 
las Corles Constituyentes hayan 
de revisarlas, puedan conocerse 
prácticamente las modificaciones 
que exijan las necesidades del 
país. ¡Grande sería la salisfacion 
del Ministro que suscribe, si, re
conocida hasta entóneos por la es- 
periencia la utilidad de las leyes 
que anticipa á impulsos de la ne
cesidad del momento, pudiera 
verlas aceptadas, en principio al 
ménos por la Representación na
cional!

Estimular la iniciativa de las 
Corporaciones populares, enerva
da por los hábitos de servilismo 
que ha engendrado un largo perio
do de centralización omnímoda v 
opresora; elevar la consideración 
de los representantes de la locali
dad y del distrito, para que estos 
cargos vengan á constituir la ver

dadera escala de la-carrera políti
ca, invadida hasta hoy por la am
bición y por mil senderos ilícitos,. 
Y garantizar la moralidad en la 
administración de los intereses 
pi ocomunales, estos son los pro
pósitos que en primer término 
han guiado al Gobierno provisio
nal en el desenvolvimiento délas 
bases acordadas por las últimas 
Cortos Gonstiluyenles para la Leij 
orgánica provincial y en las ligeras 
modificaciones introducidas en la 
municipal; porque ya es tiempo 
de que las Corporaciones popula
res dejen de ser el ludibrio de los 
Gobiernos arbitrarios en las épo
cas de desahogo y prosperidad, 
siendo el único amparo de los 
pueblos en los de calamidad y de 
miseria.

Obedeciiendo á estas considera
ciones, en nombre del Gobierno 
provisional, de que sov miembro, 
y como Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en declarar obligatorias- 
y poner en vigor las siguientes 
leyes:

LEY MUNICIPAL.

TÍTULO I.
BE LOS DISTRITOS MUNTCIPALES Y DE 

SUS HABITANTES.

CAPÍTULO PRIMERO.

De los distritos municipales.

Arl. 1/ Es distrito municipal 
de un pueblo, su término juris
diccional.

Arl. 2.° Todo distrito munici
pal forma parte de un partido ju
dicial y pertenece á una provincia 
de la Monarquía.



Ar. 5.* No podrá hacerse alte
ración en los límites délos distri
tos municipales, sin oir á los 
Ayuntamientos interesados y de 
los pueblos limítrofes, y sin dejar 
á salvo los derechos de propiedad 
y servidumbres públicas y parti
culares legítimamente constituí- 
das.

Art. 4 o Corresponde entender 
y resol* * * * ver en los expedientes so
bre variación de límites de los 
distritos municipales á la Diputa
ción provincial respectiva, pero 
sus acuerdos en la materia no se
rán ejecutivos sin la aprobación 
del Gobierno.

Art. 5.° Para hacer pasar un 
distrito municipal de uno á otro 
partido dentro de la misma pro
vincia, se oirá precisamente al 
Ayuntamiento del mismo y á los 
pueblos cabezas de ambos partidos 
ála Diputación, al Gobernador y 
al Ministro de Gracia y Justicia. 
La resolución del expediente cor
responde ai Ministerio de la Go
bernación; prévio dictamen del 
Consejo de Estado. ,

CAPÍTULO II.

De los habitantes de los Distritos 
municipales.

Art. 6 o Para los efectos de la 
presente ley se considerará á los 
habitantes de los distritos muni
cipales divididos en residentes y 
vecinos.

Art. I.0 Es residente lodo ha
bitante del distrito municipal que 
no esté inscrito en su padrón de 
vecindad.

Art. 8.° Es vecino de un pue
blo todo español cabeza de fami
lia que se halle inscrito en el pa
drón de vecindad del distrito mu
nicipal. ,

Art. 9.° Corresponde á los 
Ayuntamientos la declaración de 
vecindad en sus respectivos dis
tritos y pueden hacerla de oficio 
ó á instancia de parle.

Art. 10. Los Ayuntamientos 
declararán de oficio vecinos á lo
dos los españoles cabezas de fami
lia que en la época de formarse 
ó rectificarse el padrón lleven dos 
años de residencia fija con casa 
abierta en su respectivo distrito 
municipal, ejerciendo en él su 
profesión ó industria, ó teniendo 
un modo de vivir conocido.

El que tuviere casa abierta en 
varios puntos y la residencia alter
nativa, elegirá uno de ellos para 
vecindario. .

Art. 11. En cualquier tiempo 
del año declararán también las 
mismas corporaciones vecino al 
que lo solicitare, acreditando los 
extremos siguientes:

1 .° Ser español cabeza de fa
milia.

2 .a Haber manifestado ante el

Ayuntamiento del pueblo en que 
tuviere anteriormente su vecindad 
la resolución de trasladarla á otro 
distrito municipal.

5.u Haber satisfecho ó dado ga
rantía de satisfacer las cuotas que 
se le hayan impuesto en concepto 
de vecino del pueblo, en donde 
se despide, por todo el año en 
que trata de levantar la vecindad.

Art. 12 El extranjero no na
turalizado que, siendo cabeza de 
familia, desee avecindarse en un 
distrito municipal, debe residir en 
él con casa abierta por espacio de 
tres años; renunciar ánleel Ayun
tamiento la protección del pabe
llón de su pais. y probar por lo 
menos una de las siguientes cir
cunstancias:

1/ Estaré haber estado casado 
con española. ,

2/ Haber arraigado en el Rei
no, adquiriendo en él bienes in
muebles.

5.a Haber ejercido por espacio 
de 5 años en el Reino una profe
sión útil. .

4.a Haber establecido ó hallar
se estableciendo una industria que 
requiera su residencia habitual en 
el pais.

5.a Haberse hallado al servicio 
del Estado.

Art. 15. La adquisición de ve
cindad, no será obstáculo para la 
extradición cuando esta proceda 
con arreglo á los tratados.

Art. 14. Los que hayan sido 
declarados vecinos, serán inscri
tos en el padrón correspondiente, 
dando aviso al Ayuntamiento de 
la antigua vecindad del interesado 
para que los elimine del suyo.

(Se continuará)

GOBIERNO 
DB LA 

provincia de Zaragoza.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Gefes de seguridad, Guar
dia civil y demás dependientes 
de mi Autoridad, procederán á 
la busca y captura de Manuel 
García Grima, vecino de Mora, 
conocido con el apodo de Solda
do de las senas que abajo se es- 
presan; y caso de ser habido, lo 
pondrán con las seguridades de
bidas, á disposición del Juzgado 
de Calalayud que lo reclama, dán
dome cuenta.

Zaragoza 29 de Octubre de 
18G8.=Angel Gallifa.

Señas del procesado Manuel 
García Grima.

Edad 49 años, estatura 5 pies,

2
. ojos azules, barba cerrada, viste j 

de corlo, al estilo del país, cal- j 
! zon, chaleco y chaquela de pana । azul.

=s

Circular.
Los Sres. Alcaldes de esta pro

vincia, Gefes de seguridad, Guai • 
día civil y demás agentes de mi 
Autoridad, procederán á la busca 
y captura de Joaquín Moliner y 
Árbej natural de Murillo de Gá- 
llego de las señas que abajo se 
expresan, y caso de ser habido 
lo pondrán con las seguridades 
debidas á disposición del Juzgado 
de Egea de los Caballeros que lo 
reclama, dándome cuenta.

Zaragoza 29 de Octubre de 
18G8.—Angel Gallifa.

Señas del procesado Joaquín 
Moliner y Arbej.

Edad 18 años, estatura baja, 
su color y pelo muy rubios, visle 
calzón de terciopelo con cadene
tas blancas, sin chaqueta ni cha
leco, medias negras y alpargatas 
á lo miñón.

Llamamiento.
Por el presente se cita y llama 

á D. Ignacio Vila y Riba y don 
Enrique González Bedmar, Al
caldes corrigidores que han sido 
de la villa de Sáslago, para que 
en el término de 50 dias á con
tar desde hoy, se presenten al 
eclual Alcalde de la misma á ren
dir cuentas del periodo de sus 
respectivas administraciones.

Lo que se publica en este Bo
letín oficial, para que Keguc á 
conocimiento de los interesados.

Zaragoza 50 de Octubre de 
18G8.=AngeI Gallifa.

O. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Hago saber que en autos ege-
culivos pendientes en este mi 
Juzgado i instancias de D.a Dolo
res Casas contra Anlonio García
v su mujer, lengo acordado pro
ceder á la venta en pública subas- 
la de los bienes siguientes:

Una mesa de pino con cajón, 
en 42 reales.

Una mesa de nogal sin cajón, 
en 18 id.

Cinco sillas de aya con asien
to de anea, en 20 id.

Un confidente de cuatro asien
' tos en 5G rs.

Siete cuadros, en 7 id.
Un sillón, en 9 id, 
Un velador, en 6 id.
Cuatro sillas viejas, en 12 id. 
Una tinaja para agua, en 9 id.

Una mesa de pino con cajón, 
en 6 id. ,

Docena y media de platos en
trefinos, en 9 id.

Media docena de fuentes, en 
4 idem. ,

Tres vasos, en 2 id.
Una Ollera de alambre, 5 id.
Cuyo acto tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado el 
dia 12 de Noviembre próximo á 
las once de su mañana quedando 
adjudicados dichos bienes en fa
vor del mas beneficioso postor.

Dado en Zaragoza á 50 de Oc
tubre de 18G8.=José A Ionio de- 
la Campa —Por mandado de SK 
José Colomer.

Hago saber: que en autos ege» 
culivos pendientes en este mi 
Juzgado á instancia de D. Juan 
Cano, contra D? María Aciron y 
su hijo D. Angel Blanque, lengo 
acordado proceder á la venta en 
pública subasta de la finca si
guiente: . ..

Un campo con 188 olivos jó
venes y una porción de viña de 
cabida de tres cahíces tres cuar
tales un almud, silo en Miral- 
bueno partida del lerminillo con
fróntame al N. con viña de don 
Gregorio Campos y terreno de la 
Caseta, al S. con viña y olivar de 
D. Miguel Andaescha, al M. con 
camino de herederos y al 0. con 
olivar de D. Mariano Furriel y 
Gironza, tasado en 1519 escu
dos 005 milésimas.

Cuyo acto tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado si
lo calle de Bruil número uno, el 
dia 26 de Noviembre próximo á 
las once de su mañana, quedan
do adjudicado dicho fundo en fa
vor dei mas beneficioso postor.

Dado en Zaragoza á 50 de 
Oclubre de 1868.—José Antonio 
de la Campa.—Por mandado de 
S. S., José Colomer.

Hago saber: que en autos ego- 
culivos pendientes en osle mi- 
Juzgado á inslancia de D. Juan 
Cano, contra D.a María Aciron y 
su hijo D. Angel Blanque, tengo 
acordado proceder á láyenla en 
pública subasta de los bienes si- 
guien les:

Ocho sillas de aya asiento de 
junquilla á 900 milésimas, i es
cudos 200 milésimas.

Un sofá de cuatro asientos per
teneciente á dichas sillas, 4 es
cudos 800 milésimas.

Una cómoda chapeada con cua
tro cajones, 12 escudos.

Para cuyo acto lengo señala
do el dia 12 de Noviembre proc- 
simo viniente y hora de las once 
de su mañana en la sala audic 
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a de este Juzgado, rematándose 
| favor del mas beneficioso pos- 
,r Dado en Zaragoza á 50 de 
¡cíubre de 1868.—José Antonio 
je la Campa.—Por su mandado, 
[osé Colomor.

Hago saber: Que á voluntad de 
us dueños y para pago de acree- 
ores se saca á la venta en pú
blica subasta bajo el tipo de su 
retasa una casa sita en Zaragoza 

su calle de Argentólas señala- 
ja con el número 7 lindante por 
a derecha entrando en ella, con 
a del número 9, de D. Julián 
tchenique por la izquierda con la 
el número 5, de doña Petra Fi- 

güeras y por la espalda con casa 
Je D/Anlonio Garro retasada 
por peritos en la cantidad de 
5680 escudos 200 milésimas.

Para cuyo acto y remate se ha 
señalado el dia 27 de Novicm- 
jre próximo á las once de su ma
ñana en la sala audiencia de este 
Juagado silo calle de Bruil nú
mero 1.° piso principal quedan
do rematada á favor del mejor 
postor.

Dado en Zaragoza á 29 de Oc
tubre de 1868.—José Antonio 
de la Campa.—-Por mandado de 

18. S., Fernando Broquera.

Por el presente cito, llamo, y 
emplazo por primer edicto y pre
gón á Alberto Ramón y López, 
natural de Teruel, residente en 
esta ciudad, de estado soltero, 
estudiante de medicina, y de 19 
años de edad; para que en el tér
mino de nueve dias comparezca 
«n este Juzgado á oir una noti
ficación en causa contra el mismo 
sobre hurlo, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 51 de Oc
tubre de 1868.—José Antonio 
‘le la Campa.—Por mandado de 
8. 8., 'Fernando Brequera.

b. Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Hago saber: Que hallándose va

cante la Notaría de Cadrele pue
blo correspondiente á este dis
tilo judicial ha de proveerse 
conforme al real Decreto de 28 
^Diciembre de 1866 y á la ley 
de 22 de Mayo último. 1

' Dado en Zaragoza á 24 de Oc- 
| lobrede 1868 —L.Norberto Ro- 
^ero.—Por mandado de S. S., 
Manuel Serrano.

Provincia de Zaragoza.

Partido judicial de Belchite.

CORRECCION PÚBLICA.

Presupuesto y reparto que for
ma el Alcalde de la espresada vi
lla de la cinlidad que conceptúa 
necesaria para aiendcr al socorro 
de los presos pobres existentes en 
estas cárceles de partido y á los 
de tránsito en lodo el año econó
mico de 1868 á 1869 y que se 
deberá presentar para su examen 
y aprobación á la Junta de Comi
sionados de los pueblos obligados 
al pago.

ADM1NISTRACI0N
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.
La Dirección general de contri

buciones dice á osla Adminis
tración con fecha 11 de Julio 
próximo pasado lo siguiente: 
El Excmo. Sr. Ministro de Ha

cienda ha comunicado á esla Di
rección general, con fecha oO 
de Junio último, la Real orden 
siguiente:

limo. Sr. He dado cuenta á la
Reina (Q D. G ), del expediente 
instruido en esa Dirección gene
ral, acerca de la aplicación que 
haya de darse á la mulla de 2621 
escudos, 50C milésimas, que la 
comisión de evaluación y reparti
miento déla contribución territo
rial de esla corle, en uso de las fa
cultades que le confiere la Real 
orden de 8 de Diciembre de 1848, 
y en conformidad á lo que deter
mina el artículo 24 del Real de
creto de 2o de Mayo de 184o, 
impuso á Don Antonio Menendez 
Cuesta, propietario déla finca ti
tulada Monleleon, sita en la calle 
de Daoizy Vclarde, por ocultación 
de productos, descubierta á virtud 
de denuncia presentada por Don 
de las cuevas. En su vista, y con
siderando que el art.25 del Re- | 
glamenlo general de Estadística 
de 18 de Diciembre <846 en que 
se apoyan la Administración de 
Hacienda pública y el Gobernador 
de la provincia para creer que la 
mitad de la mulla corresponde al 
denunciador, no es aplicable el 
caso de que se trata, por que fué 
dictado para la formación del Re
gistro general de fincas, y no para 
las operaeiones encomendadas á 
las comisiones evaluación y repar
timientos.

Considerando que el Real de
creto de 25 de Mayo de 1845 ya 
citado, que es la colección de re
glas pertinentes á la mulla men
cionada,si bien en su arl.24espre- 
sa los casospenables y la cuantía 
de las penas pecunarias en cada
uno de ellos, no preveo ni en 
ningún otro de sus artículos, la 
distribución que deba darse al 
importe de aquellas cuando sean 
impuestas en virtud de denuncia 
de un tercero, que es lo acaecido 
en la que ha satisfecho D. Antonio 
Menendez Cuesta.

Considerando que es necesario 
suplir la omisión mencionada del 
Real decreto de 25 de Mayo de 
1845, para poner el ramo de Es
tadística territorial en armonía 
con los demás de Hacienda en lo
dos los que denunciador volunta
rio recibe una parle del capital, 
renta ó impuesto objeto de la 
ocultación, si bien la cuantía de 
este premio varia según los ra
mos v los casos.

Considerando, por último, que 
ni es justo dejar al capricho y á 
la mala fé de denunciador sin res
ponsabilidad alguna la instaura
ción de diligencias, siempre de
sagradables para aquel contra 
quien se dirigen, ni tampoco pue
de gravarse el Tesoro ó sus par
tícipes con los gastos que suelen 
ocasionar la comprobación peri
cial de las ocultaciones de la ri-

Gaslos.
Se concepluan necesarios 24 

socorros diarios que á 142 milé
simas uno; según las órdenes de 
21 de Enero de 1850 y 51 de 
Agosto de 1857, importan 1226 
escudos 880 mils.

Por el 5 por 100 para presos 
pobres transeúntes, 61 eses. 544

queza inmueble; 8. M. oido el 
parecer déla Sección de Hacienda 
del consejo de estado y de confor
midad con lo propuesto por esa 
referida Dirección, se ha servido 
mandar:

1/ Que la mulla impuesta á 
D. Antonio Menendez Cuesta por 
la ocultación de que queda hecho 
mérito se distribuya en la forma 
siguiente:

Tres cuartas partes á menos
repartir del cupo de esta corle, 
y las cuartas parles restantes pa
ra el denunciado deducidos del 
total ios gastos si los hubiere 
habido: . .

2 ° Que esla jurisprudencia ri
ja en lo sucesivo para los casos 
que ocurran de igual naturaleza:

Y S? Que se obligue al denun
ciador á garantir mediante un de- 
pósilo raciónalo en otra forma, á 
juicio de la autoridad ó corpora
ción que haya de juzgar la denun
cia el pago ó reintegro de los gas
tos que cause su comprobación, 
haciéndose efectiva su responsa
bilidad, sino se justificasen los he
chos denunciados, y deduciéndose 
en el caso contrario los gastos ex
presados del importe de la multa 
que se impusiere.

De Rea! orden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes.»—Y esla Direc
ción lo traslada á V. S. para los 
mismos fiines.»

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de la Provincie para cono
cimiento del público y demás 

■ efectos consiguientes.
Zaragoza 28 de Octubre de 

1868.—Marco A. Galindo.

milésimas. _
Por el sueldo del Alcaide, 500 

escudos.
Total 1588 eses. 224 mils.
De forma que la cantidad que 

tiene que repartirse para atender 
al socorro de los presos pobres en 
las cárceles de este partido, a los 
de tránsito y sueldo del Alcaide 
asciende á 1588 eses. 224 milé
simas que distribuidos entre los 
pueblos obligados que forman el 
partido judicial, lomando por ba
se el último censo de población 
aprobado dan el siguiente resul
tado:

Pueblos. Habí
anles. ?scs. Mils.

Aguilon. 859 64'854
Al moch uel. 178 15'760
Almonacid de la 

Cuba. 752 56'864
Azaara. 2556 181'512
Belchite. 5528 255'927
Codo. 1176 90'904
Fuendclodos. 552 41'125
Herrera. 1415 109'224
Jaulin. 515 59‘809
La gata. 448 54'650
Lécera. 2074 160'521
Lclnx. 1152 87'505
Moneva. 502 58'804
Moyuefa. 944 72'971
Plenas. 625 48'157
Puebla Aborlon. 802 61*994
Samper del Salz. 540 26*282
Tosos. 710 54'885
Valmadrid. 224 17'515
Villan.*del Uner- 

va. 740 57*202
Villar de los Na

varros. 961 74'285

Tola!. .

Belchíte

20569 1588'224

12 de Octubre de
1868. — El Teniente Alcalde, 
Agustín Bielsa.

No habiéndose presentado nin
gún comisionado de los pueblos 
de osle partido, a pesar de haber 
sido citados para examinar el pre
cedente reparto en circular que 
se les ha dirigido por esla Alcal
día en 11 del corriente para que 
se presentaran hoy día de la fe
cha, remítase al M. I. S. Gober
nador civil de la provincia, por si 
hallándole conforme se digna dis
pensarle su aprobación.

Belchite 16 de Octubre de 1868 
=El Teniente Alcalde, Agustín 
Bielsa.



CUERPO DE INGENIEROS 
de Montes.

Distrito forestal de Zaragoza.
En virtud de autorización con

cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á. 
pública subasta bajo el tipo de 
150 escudos, el aprovechamiento 
de pastos del monte La Dehesa 
del pueblo <le Cubel.

La subasta tendrá lugar á las 
12 da le mañana del día 12 de 
Noviembre próximo en la casa 
consistorial del pueblo, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde é in
tervención de! empleado del ra
mo que oportunamente se desig
nará.

En la Secretaria de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parte en aquel 
acto.

Zaragoza 20 de Octubre de 
1868.— El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana.

En virtud de autorización con 
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia se saca á pú
blica subasta bajo el tipo de 150 
escudos el aprovechamiento de 
pastos de los montes Valdecas- 
tellar y Delresa del plano del pue
blo de Caslejon de Valdejasa.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 14 de No
viembre próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde ó inter
vención del empleado- del ramo 
que oportunamente se designará.

En la Secretaria de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen tomar parle en aquel' 
acto.

Zaragoza 50 de Octubre de 
1868.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
229 escudos 500 milésimas, el 
aprovechamiento de 287 árboles 
marcados en el monte el Solo 
del pueblo de Bardallur.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 17 de 
N viembre próximo en la casa 
u.m^fnrial del pueblo, bajo la 
pipsid.-ncia del Sr. Alcalde é in- 
leivfmion del empleado del ra
mo que oportunamente se desig
nará.

En la Secretaria de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espedicnle y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, pora que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 50 de Octubre de 
1868.= El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
152 escudos, el aprovechamiento 
de los pastos de los montes de 
Boalar y Sierra de la Puebla de 
Alborlon.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 15 de No
viembre próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la prc- 
sideneia del Sr. Alcalde é inter
vención del empleado del ramo 
que oportunamente se disignará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an* 
lieipacion el espediente y pliego- 
de condiciones (pie corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 50 de Octubre de 
1868 = El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esla provincia, se saca á* 
pública subasta bajo el tipo de 
40 escudos, el aprovechamiento 
40 álamos marcados en el soto 
de la peña deOrliz del pueblo de 
Peñaflor.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 15 de 
Noviembre próximo en la casa 
consistorial del pueblo, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde é 
intervención del empleado del 
ramo que oportunamente se.de- 
si-gnará.

En la Secretaria de b munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego- 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 50 de Octubre de 
1868.—El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esla provincia, se sacan á 
pública subasta bajo el tipo de 
850 escudos, el aprovechamiento 
do pastos del monte el vedado, 
del pueblo de Peñaflor.

La subasta tendrá lugar á la 
una de la tardedel día 15 de No
viembre próximo en la casa con
sistorial del pueblo, bajo la presi
dencia del S?. Alcalde é inter
vención del empleado del ramo 
que oportuna meo te se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
áesle aprovechamiento, para que- 
puedan ser examinados por ¡os 
que deseen lomar parte en aquel 
acto.

Zaragoza 50 de Octubre de 
1868. — El Ingeniero Gefe del 
distrito, José Jordana.

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esla provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
a50 escudos, el aprovechamiento 
de pastos del monte Dehesa de 
San Felices del pueblo de Ses- 
brica.

La subasta tendrá lugar á las 
12 de la mañana del dia 9 de No
viembre próximo en ¡a casa con- 
sislorial del pueblo, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde é interven
ción del empleado del ramo que 
oporlunamente se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an- 
licipacion el espedienlc y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
puedan ser examinados por los 
que deseen lomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 26 de Octubre de 
1868. — El Ingeniero Gefe del 
dislrilo, José Jordana,

En virtud de autorización con
cedida por el Sr. Gobernador ci
vil de esla provincia, se saca á 
pública subasta bajo el tipo de 
500 escudos, el aprovechamien
to de los pastos del monte la Ve
ga de la villa de Pina.

La subasta tendrá lugar á la 
una de la larde del dia 10 de No
viembre próximo en la casa con- 
sislorial del pueblo, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde é inter
vención del empleado del ramo 
que oporlunamenle se designará.

En la Secretaría de la munici
palidad obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones que corresponden 
á este aprovechamiento, para que 
quedan ser examinados por los 
que deseen tomar parle en aquel 
acto.

Zaragoza 27 de Octubre de 
1868. = El Ingeniero Jefe del 
dislrilo, José Jordana.

Se halla vacante la Secretaría 
de la villa de Ambel cuya dota

ción consiste eu 500 escuda 
anuales con la obligación de |:i 
cer los repartimientos de la con' 
tribucion.

Los aspirantes presentarán |a. 
1 solicitudes al Sr. Alcalde de diJ 
1 cha villa en el término de 5) 

días1

Las Secretaria de Embid de 
Ariza se halla vacante; su dola.' 
cien consiste en 1000 reales w 
llon. Los aspirantes presentarán, 
sus solicitudes al Alcalde de d¡. 
cho pueblo en el término de 50 
dias á conlar desde la fecha de 
la publicabion.

Se vende una vonita mesa de 
villar para carambola construida 
en París, con lodos sus enseres 
correspondientes y quinqués su 
construcción es moderna.

Veinte piedras de marmol blan
co de Italia de cinco palmos de 
largo por tres ec ancho, c o j í s u s  
correspondientes cajas de made
ra para sostenerlas.

Dos piedras de jazpe de 7 pal
mos de largo por 4 de ancho, 
también con sus correspondientes 
cajas de madera.

Otros varios efectos de café, 
estantería etc.

Calajayud, plaza de la Trinidad 
númeroS, se hallan espuesloslos 
anteriores obgelos para su venia.

Se arrienda en subasta pública 
el molino harinero silo en la villa 
de AHajarin por tiempo de 5 años 
que darán principio en 15 de No
viembre próximo.

Dicho acto tendrá lugar el dia8 
del espresado mes de Noviembre 
á las 12 de su mañana ante el no
tario D. Pedro Marín y Goser, pla
za de la Constitución, num. 5 en 
cuya notaría se hallará de mani- 
freslo el pliego de condiciones 
para inteligencia de los que quie
ran interesarse en dicho 
riendo. 2

VENTA Y ARRIENDO.
En Zaragoza y su calle de Cer* 

dan número 8, se admiten propo
siciones para el arriendo de ,,n 
olivar silo enLuceni, de 20cah¡' 
ces de tierra; y para la venta de la5 
fincas radicaste? en el mi^ 
pueblo, que se enumeran á conU* 
nuacion.

Un campo en la partida de b1 
Huerlecica de 2 cahíces, 2 aln1U' 
des.=Otro en la misma partida 
un cahíz, ¿anegas 10 almudes.^ 
Otro en la propia partida de a 
anegas, 6 almudes: olio en la pa{' 
lida de los Abarquillos de 1 cah^ 
5 anegas, 5 almudes: y un oliv^ 
en la partida del Gineslar de 
anegas 7 almudes.

Imprenta de Antonio Galiiíü-


